
Atentamente, 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Anexo: Copia del Informe No. IC-2017-]64 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Resolución-No. C- 242 
Quito D.M., t  8 JUL  2017 
GDOC: 2016-507094 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE SUPERVISORES DE EDUCACIÓN DEL ECUADOR 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
Presente.- 

Asunto: Resolución de Concejo, reversión de 
donación 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 27 de julio de 
2017, luego de analizar el Informe No. IC-2017-164, emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, de conformidad con los artículos 87 literal d), y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y el artículo 1163 y siguientes del 
Código Civil; emite RESOLVIÓ: dejar sin efecto su Resolución de 24 de febrero de 1992 
mediante la cual entregó en donación a la Asociación de Supervisores de Educación de 
Pichincha, el predio No. 803652, clave catastral No. 31407-12-011, ubicado en la parroquia 
Chillogallo, con las mejoras que pudieren haberse implementado, por la imposibilidad de que la 
referida Asociación siga cumpliendo el objeto del mismo en vista de que fue disuelta; y, por lo 
tanto, autorizar la reversión del referido inmueble al patrimonio municipal. 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por. M. Subia PSGCM (S) 28/07/2017 C9S 
Aprobado por D. Cevallos SGCM 28/07/2017 .w 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Informe N9  IC-2017-164 

COMISIÓN DE PROPIEDAD 
Y ESPACIO PÚBLICO 

RESOLUCIÓN F CHA SUMILL 
APROBADO: 

1  0'  /-2-  , 
NEGADO: ) 	. 

OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
presente Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las siguientes 
consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El Ilustre Concejo Municipal en sesión pública ordinaria realizada el día lunes 24 de 
febrero de 1992, al considerar el Informe No. IC-92-101 de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos; y, de conformidad con el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal, 
resolvió, autorizar la modificatoria de la Resolución No. 062-89, adoptada por el Ilustre 
Concejo en sesión de 13 de febrero de 1989, reforma que se aplicó al cambio de figura jurídica 
de COMODATO por la de DONACIÓN, de acuerdo a la dispuesto en el Art. 165, literal g) 
de la Ley de Régimen Municipal; reforma solicitada por la ASOCIACIÓN DE 
SUPERVISORES DE EDUCACIÓN DE PICHINCHA, en vista de que las entidades que 
ofrecen el financiamiento para la construcción a efectuarse en el lote de terreno ubicado en la 
calle Cubijies, sector 59 Santa Rita, exigen la titularidad del dominio de la referida Asociación 
sobre dicho inmueble. 

1.2.- En sesión ordinaria de 14 de junio de 2017, la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
analizó el pedido formulado por la Asociación Nacional de Supervisores de Educación del 
Ecuador, mediante oficio S/N, de 26 de enero de 2016, a fojas 8 del expediente, en el cual 
solicita sea revertida la donación del predio No. 803652, clave catastral No. 31407-12-011, 
ubicado en la parroquia Chillogallo. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 
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2.1.- Mediante oficio No. 20171062-JZTYV, de 12 de enero de 2017, a fojas 22 del expediente, 

el Ing. Edwin Bosmediano Contero, Administrador Zonal Eloy Alfaro, emite su informe 

técnico, mismo que en su parte pertinente señala: 

"Esta Administración emite criterio favorable para la REVERSIÓN de la escritura otorgada 

por el Ilustre Concejo Municipal de Quito a favor de la Asociación Nacional de Supervisores 
de Educación "ANSEDE", en base a que la mencionada Asociación dejó de funcionar a partir 

de que se publica la Ley Orgánica Intercultural en el registro Oficial No. 417 y el Reglamento 
General a la LOEI publicado en el registro Oficial 754 de fecha 26 de Julio del 2012, en los 

mismos que se suprime la función supervisa y en base a los informe técnico No. No. AZEA-
TYV-M-16-0469 de fecha 07 de noviembre de 2016 y al memo No. 467-2016-DT con fecha 12 

de Diciembre del 2016". 

2.2.- Mediante oficio No. DMC-CE-0001540, de 21 de febrero de 2017, a fojas 31 del 

expediente, el Ing. Erwin Arroba Padilla, Coordinador de la Gestión Catastral Especial de la 

Dirección Metropolitana de Catastro, remite la ficha técnica del inmueble en referencia con 

los siguientes datos: 

FICHA: 1 DE 1 

DATOS TÉCNICOS PARA REVERSIÓN DE DONACIÓN DEL INMUEBLE 

MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO: 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

CLAVE CATASTRAL: 

NÚMERO PREDIAL: 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 

BARRIO/ SECTOR: 

ZONA: 

DIRECCIÓN: 

432,00 m2 

31407-12-011 

803652 

Chillogallo 

Santa Rita 

Sur 

calle Cubijies 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

A SER REVERTIDA 

calle Cubijies 

Sra. Elva Salguero Cadena 

Sra. Elva Salguero Cadena 

Sr. Francisco Salazar Torres 

13,00 ,n. 

13,00 m. 

35,00 m. 

35,00 ni 

3.- OBSERVACIONES: 

La presente Ficha forma parte integrante de la referencia interna No. 389-CE-2017, emitido 

por esta Dirección en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Bienes 

Inmuebles. 
Inmueble entregado en Donación por la Municipalidad a favor de la Asociación de 

Supervisores de Educación de Pichincha, según escrituras celebradas en la Not. 13 del Dr. 

Miguel Angel Altamirano Arrellano el 20 de noviembre de 1992, inscrita el 20 de enero de 

1993. 
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OUÍTO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

2.3.- Mediante oficio No. GEN-000811-0750-16-MGBI, de 8 de marzo de 2017, a fojas 34 del 
expediente, el Ing. Esteban Loayza Sevilla, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles, emite su criterio técnico en los siguientes términos: 

"Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para: 
1. La reversión de la Resolución del Ilustre Concejo Municipal de Quito tomada el lunes 24 de 
febrero de 1992. 
2. Tomando en cuenta que la Asociación ya no existe, porque dejó de funcionar a partir del 31 
de marzo de 2011, según consta del oficio de 26 de enero de 2016 suscrito por los señores ex 
socios, es criterio de esta Dirección que los títulos de crédito se encuentren pendientes de pago 
por impuestos, tasas, etc., del mencionado predio se den de baja". 

3.- INFORME LEGAL: 

Mediante oficio, referencia Expediente No. 2017-00615, de 27 de abril de 2017, a fojas 37 del 
expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (E), emite su criterio 
jurídico, en cuya parte más importante expresa: 

"Con fundamento en la base legal citada, considerando el incumplimiento del objeto del 
contrato de donación sustentado en los informes técnicos emitidos por la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Administración Zonal Eloy Alfaro, 
mediante los cuales se manifiesta que la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha 
ya no existe y que por tal motivo, el inmueble donado, no podrá destinarse a perpetuidad al 
funcionamiento de su sede social, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable 
para que el Concejo Metropolitano, deje sin efecto la donación autorizada por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante Resolución emitida el 24 de febrero de 1992, y se revierta al 
patrimonio municipal el lote de terreno ubicado en calle Cubijies, sector 59 Santa Rita". 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria 
realizada el 14 de junio de 2017, acoge los criterios técnico y legal, con fundamento en los artículos 
87 literal d), 323 y 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y el artículo 1163 y siguientes del Código Civil; emite DICTAMEN 
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano deje sin efecto su Resolución de 24 de febrero 
de 1992 mediante la cual entregó en donación a la Asociación De Supervisores De Educación De 
Pichincha, el predio No. 803652, clave catastral No. 31407-12-011, ubicado en la parroquia 
Chillogallo, con las mejoras que pudieren haberse implementado, por la imposibilidad de que la 
Asociación De Supervisores De Educación De Pichincha siga cumpliendo el objeto del mismo en 
vista de que fue disuelta; y, por lo tanto, el referido inmueble se revierta al patrimonio municipal. 
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Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

a 
Presidente de la Comisión de 

ropiedad y Espacio Público 

1 151 1..) 	
■ \ 

Renata Salva. or 
Concejala Metropolitana 

one Von Lipp 
etrop a nana 

De igual manera, se autoriza a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles para 
que realice la recepción del inmueble cuya donación es revertida, e informe sobre el destino que 
se le dará al mismo; y, a la Procuraduría Metropolitana para que proceda con el trámite legal 
correspondiente. 

Adjunto: 
• Informe IC-2017-164. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: M. Subía GC 2017-07-3 1 _ 
Revisado_por: J. Morán PSGC 2017-07-3 
Aprobado por: D. Cevallos SGC 2017-07-3 
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mito comunicar a ustedes, que el Ilustre 
Concelo Municipal en sesión pública ordinaria 
realizada el día lunes 24 de febrero de 1992, al 
considerar el Informe No. IC-92-1Ol de la Comisión de 
E=roolaciones, Remates y Avalúos y de conformidad 
con el Art. 135 de la Lay de Régimen Municipal, 
resolvió autorizar la modificación de la Resolución 
3. 	052-39, adoptada por el Ilustre Concejo en 
sesión de 13 de febrero de 1989, reforma que se 
aplicará al cambio de figura jurídica de COMODATO por 
la de DONACION, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 165, literal g) de la Ley de Régimen Municipal;.  
reforma solicitada por la ASOCIACION DE SUPERVISORES 

EDUCACION DE PICHINCHA, en vista de que las 
entidades Que ofrecen el financiaMiento para la. 
construcción a efectuarse en el lote de terreno 
ubicado en la calle Cubijies, sector 59 Santa Rita, 

_oen la titularidad del dominio de la referida 
_eoci,-,ción sobre dicho inmueble. 

crl la resolución del Ilustre Concejo, comuníquese al 
iteresedo; al señor Prefecto Provincial de 
Pichincha; al señor Jefe de Asesoría Jurídica 
Procurador Sindico Municipal, para la continuación de 
los trámites de ..Ley y al señor Registrador de la 
Propiedad, para que siente la razón respectiva. 

entamente, 
:Uf er.nr_la 
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OF. 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

JZTYV 

Quito DM. 

Ing. 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 
De mi consideración: 

En atención a los oficios N.-GEN-00811-3067-16-DMGBI, de fecha 22 de Septiembre del 
2016, ingresado a esta Administración con Registro N.- 2016-507094, de fecha 15 de 
Agosto del 2016, recibido el 12 de Octubre del 2016; y al oficio N.- 14-DCPF-2016 de 
fecha 06 de Enero del 2016, mediante el que solicita se remita informe técnico sobre la 
revocatoria de la donación del inmueble propiedad 	de LA ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE EDUCACION DE PICHINCHA, inmueble que fue entregado por el 
Municipio de Quito, mediante la figura de donación, ubicado en la calle Cubijies, 
intersección con la calle Apuela, barrio Santa Rita parroquia Solanda, con clave catastral 
N.-31407-12-011, predio 803652 

1.-ANTECEDENTES, 

El Municipio de Quito mediante escritura pública celebrada en la Notaria Quinta del Dr. 
Miguel Altamirano A. procedió a entregar en donación un inmueble ubicado en la calle 
Cubijies a la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha con fecha 20 de 
Noviembre del 2012, inscrita en el registro de la -propiedad el 20 de Enero de 1993. 
De acuerdo a la escritura se transfiere el inmueble a perpetuidad, para destinarlo al 
funcionamiento de la sede social, entidad que correría con la inversión necesaria para 
mejorar su presentación y funcionamiento. 

Se incorpora al expediente el oficio N.-SPA-MEP-4091-2016 de fecha 11 de Agosto del 
2016 formulado por la Sra. María Eugenia Pesantez en calidad de Secretaria Particular 
Despacho de Alcaldía, mediante el cual solicita al Sr Esteban Loayza en su calidad de 
Director Metropolitano de Bienes Inmuebles de tomen las medidas pertinentes para la 
reversión de las donación del inmueble detallado en el presente informe. 

Cedula Catastral en unipropiedad en la que se detalla que el inmueble mantiene una 
superficie de 434 mts2 según escritura, área de construcción de 251.74 mts2, Avalúo del 
terreno 50517,60 dólares, Avalúo de construcciones cubiertas 76368.63 dólares, avaluó 
total del inmueble 126883.13 mts2.; 

Memorando N.- 467-2016-DJ de fecha 12 de diciembre del 2016, mediante el cual la 
Abogada Johana Espinosa en calidad de Directora Juridica de la Administración Eloy 
Alfaro manifiesta : Esta Dirección Jurídica emite criterio FAVORABLE para la reciliacion 
de la escritura de donación, toda vez que los donatarios han manifestado su voluntad de 
restituir el inmueble , toda vez que la ANSEDE ya no tiene vida jurídica , para lo cual se 
deberá inscribir dicha reciliacion en el registro de la Propiedad. 
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Fachada de la construcción c n r I int -3 1 .31 
11§M~1111~~1 

Fachada hacia la calle Cojimies 

cuí 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

2.-INFORME TECNIC0.- 

El momento de realizar la inspección al inmueble se observa una edificación en planta 
baja con estructura aparentemente metálica y una cubierta de asbesto cemento con 
terraza inaccesible, ubicada en la parte posterior del inmueble, es necesario poner en su 
conocimiento que lamentablemente no se pudo ingresar al interior del inmueble ya que 
nadie nos pudo atender el día de la inspección realizada. 

A continuación se adjuntan fotografías de los espacios señalados en el presente informe. 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 
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3.-Se adjunta un croquis del inmueble 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

4.-CONCLUSIONES.- 

Esta Administración emite criterio favorable para la REVERSION de la escritura otorgada 
por el Ilustre Concejo Municipal de Quito a favor de la Asociación Nacional de 
supervisores de Educación "ANSEDE", en base a que la mencionada Asociación dejo de 
funcionar a partir de que se publica la Ley Orgánica Intercultural en el registro Oficial N.-
417 y el Reglamento General a la LOEI publicado en el registro Oficial 754 de fecha 26 
de Julio del 2012, en los mismos que se suprime la función supervisa y en base a los 
informe técnico N.-AZEA-TYV-M-16-0469 de fecha 07 de noviembre del 2016 y al memo 
N.-467-2016-DJ, de fecha 12 de Diciembre del 2016. 

S.-RECOMENDACIÓN.- 

5.2.-Que se realice una acta entrega recepción entre la Dirección de Bienes Inmuebles y 
los respons 	 .nación de ANSEDE 
At 

dwin B Ing 

Aljunto: 
XM/MG 

ontero 
DOR DE LA ZONA ELOY ALFARO 

fojas útiles 

NOMBRE CARGO FECHA SUMILA 

Elaborado por Arq. Marco Galarza Profesional 13 04-01-2017 
/.1 Revisa y autoriza Arq. Xavier Molina Jefe de territorio y Vivienda 04-01-2017 

Revisa y autoriza Arq. Carlos Guerra Director de Gestión del 
Territorio 

04-01-2017 
lo 
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL ; DE CATASTRO 

Oficio, DMC-DE-0001540 
Quito D.M., 2 1 FEB 2017 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 

Presente 

Señor Director: 

Con oficio N° GEN-0811-0330-16-DMGBI de enero 27 del 2017, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc 2016-507094 asignado e 14 de febrero de 2017, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en atención al oficio N° 
2017-1062-JZTYV del 12 de enero del 2017, emitido por el Administrador Zonal "Eloy 
Alfaro", emite informe favorable para la reversión de la donación del predio 803652, 
clave catastral 31407-12-011, ubicado en la calle Cubijies 0e4-191, entre las calles 
Apuela y Av. Rumichaca Ñan, que fue entregado en donación mediante escritura a 
favor de la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha, solicita se remita 
la ficha con los datos técnicos correspondientes. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado y luego de revisados los archivos correspondientes, remite en ficha anexa 
los datos técnicos del área del referido inmueble, a fin de que se continúe con el 
trámite correspondiente. 

Atentamen 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECI 
Revisado por Ing. Juan Solis A. 14-02-2017 

Elaborado por Top. Marco Romero Z. 
Servidor Municipal 

14-02-2017 •-f`''‘% 
Referencia Interna re 0389-CE-2017 
Ticket Gdoc N° 2016.507094 
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GENERAL: DE Cd10.511117 

PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 

DATOS TÉCNICOS PARA REVERSION DE DONACION DE INMUEBLE MUNICIPAL 
	

FICHA 1 DE 1 

TOS TEGNICp5 DEL INMUEBLE SOLICITADO. .: {NFOitMACIÓN GRÁFICA 

11.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

ÁREA DE TERRENO 	 432,00 	m' 

O 	20174,3-til "7-  

1 

r 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

CLAVE CATASTRAL 	: 	31407-12-011 

NÚMERO PREDIAL 	: 	803652 

1.3.- UBICACIÓN: 42 - VISTA ESTADO ACTUAL: 

PARROQUIA: 	 : 	Chillogallo 

BARRIO/SECTOR 	: 	Santa Rita 

ZONA 	 : 	Sur 

DIRECCIÓN 	 : 	calle Cubijies 

2.- LINDEROS DEL ÁREA A SER REVERTIDA: 

NORTE 	 : 	calle Cubijies 	 13,00 	m 

SUR 	 : 	Sra. Elva Salguero Cadena 	 13,00 	m' 

ESTE 	 : 	Sra. Elva Salguero Cadena 	 35,00 	m' 

OESTE 	 : 	Sr. Francisco Salazar Torres 35,00 	m' 

4.3.- PLANO AREA DE TERRENO SOLICITADA: 

4 
/ 

/ 

/ 

1.- pinERvAcioNES 

La presente Ficha forma parte integrante de la referencia interna No 389-CE-2017, emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles. 

Inmueble entregado en Donacion por la Municipalidad a favor de la Asociacion de Supervisores de Education 
de Pichincha, según escrituras celebradas en la Not. 13 del Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano el 20 de 
noviembre de 1992, inscrita el 20 de enero de 1993. 

DATOS DEL TRÁMITE 
TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

GULA 

Gdoc 

GEN-811-330-16 

2016-507094 

27-ene-17 

30-ene-17 

REF. INTERNA 389-CE-2017 14-feb-17 

E 	NSABILIDADTECNICA, . .:COORDINA 	N 

Top. Marco Romero Z. 	 Inp. J 	lis A. 
SERVIDOR MUNICIPAL 	 SERVI 	R MUNICIPAL 

ELABORADO 	 REVISADO 

lag. Erwin Arroba Padilla 

COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 
ESPECIAL 



IIRL DISTRITO TUIIPOLITit 1■14 DB OVITO Z-4,1 Plinettaxmitii 
MrídOPOUTANt 

1 (..)MAR 

• \\\kC-)  

Fecha-

Hnr- 

Firma de rera-ac a. 

G sor-3-031-  

ZUtal 

 025 

	

Administración 
	DireccionMetropolitana de 

	

General 
	

Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-000811-0750-16-MGBI 
Quito, 08 de marzo de 2017 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento el siguiente informe respecto al 
predio No. 803652, clave catastral 31407-12-011, ubicado en la calle Cubijíes 0e4-191, entre la 
calle Apuela y Av. Rumichaca Ñan: 

ANTECEDENTES: 

El Ilustre Concejo Municipal de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el día lunes 24 de 
febrero de 1992, al considerar el Informe No. IC-92-101 de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos, resolvió donar a la Asociación de Supervisores de Educación de 
Pichincha, un lote de terreno ubicado en la calle Cubijíes, sector 59 Santa Rita, resolución que 
se formalizó mediante escritura celebrada el 20 de noviembre de 1992 en la Notaría Décimo 
Tercera del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de enero de 1993. 

Con oficio sin número de 26 de enero de 2016, los ex socios de la Asociación Nacional de 
Supervisores de Educación del Ecuador, informan al señor Alcalde Metropolitano que se ha 
liquidado la mencionada Asociación, por lo que solicitan se arbitren las medidas pertinentes 
para que el predio en mención sea revertido al Municipio de Quito. 

INFORME DE INSPECCION: 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección se comprobó que en predio 
donado, existe una construcción, dividida en dos áreas: 

AREA 1: utilizada como vivienda por la señora Juana Hernández, quien manifestó ser la 
cuidadora del inmueble. 
AREA 2: destinada a sede social de la Asociación, que se encuentra sin uso desde hace 
varios años. 
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Administración 	DireccionMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

INFORMES: 

• La Administración Zonal Eloy Alfaro mediante oficio No. 2017 1062 JZTYV de 12 de enero 
de 2017, emite informe favorable para la reversión de la resolución de donación tomada en 
sesión pública ordinaria realizada el día lunes 24 de febrero de 1992 por el Ilustre Concejo 
Municipal de Quito. 

• La Dirección Metropolitana de Catastro, adjunto al oficio No. DMC-CE-001540 de 21 de 
febrero de 2017, remite la ficha con los datos técnicos del inmueble entregado en donación 
a la Asociación Nacional de Supervisores de Educación del Ecuador, los mismos que se 
detallan a continuación: 

Junta a la clave: 	31407-12-011. 
Junto al predio: 	803652. 
Area terreno: 	 432,00 m2. 
Parroquia: 	 Chillogallo. 
Barrio/Sector: 	 Santa Rita. 
Zona: 	 Sur. 
Dirección: 	 Calle Cubijíes. 

Linderos: 
Norte: 	Calle Cubijíes en: 	 13,00 m. 
Sur: 	 Sra. Elva Salguero Cadena en: 	13,00 m. 
Oriente: 	Sra. Elva Salguero Cadena en: 	35,00 m. 
Occidente: 	Sr. Francisco Salazar Torres en: 	35,00 m. 

• La Asociación se encuentra adeudando al Municipio el impuesto predial del mencionado 
predio por el periodo 2009-2017. 

CRITERIO DE LA DIRECCION: 

Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para: 

1. La reversión de la Resolución del Ilustre del Concejo Municipal de Quito tomada el 
lunes 24 de febrero de 1992. 

2. Tomando en cuenta que la Asociación ya no existe, porque dejo de funcionar a partir 
del 31 de marzo de 2011, según consta en el oficio de 26 de enero de 2016 suscrito 



Atenta ente 

teban Lo- za Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

por los señores ex socios, es criterio de esta Dirección que los títulos de crédito que 
se encuentran pendientes de pago por impuestos, tasas etc., del mencionado predio 
se den de baja. 

Por lo expuesto agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que remita a 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio legal de Procuraduría 
Metropolitana. 

ELABORADO POR: SEGUNDO PABLO VEGA CV 

SKELTA: 2015-GEN-01531 

TICKET/GDOC: 2016-183215 

DOCUMENTACION ADJ.: 3t  FOLIOS 

FECHA: 07-03-2017 
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Referencia Expediente No. 2017-00615 
GDOC: 2016-5W911 

Abg. 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por el 
Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 de 
08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano 
(E) para emitir el siguiente informe legal: 

ANTECEDENTE: 

El Ilustre Concejo Municipal en sesión pública ordinaria realizada el día lunes 24 de febrero de 
1992, al considerar el Informe No. IC-92-101 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y 
Avalúos y de conformidad con el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió, autorizar 
la modificación de la Resolución No. 062-89, adoptada por el Ilustre Concejo en sesión de 13 de 
febrero de 1989, reforma que se aplicó al cambio de figura jurídica de COMODATO por la de 
DONACION, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 165, literal g) de la Ley de Régimen 
Municipal; reforma solicitada por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE EDUCACION 
DE PICHINCHA, en vista de que las entidades que ofrecen el financiamiento para la 
construcción a efectuarse en el lote de terreno ubicado en la calle Cubijies, sector 59 Santa Rita, 
exigen la titularidad del dominio de la referida Asociación sobre dicho inmueble. 

Dicha donación fue otorgada ante el Doctor Miguel A. Altamirano A., Notario Décimo Tercero 
del Cantón Quito, mediante escritura pública, cuya inscripción en el Registro de la Propiedad es 
de fecha 20 de enero de 1993 conforme consta en el certificado del Registro de la Propiedad que 
se adjunta 

PETICION: 

Mediante oficio de fecha 26 de enero de 2016, dirigido a la Alcaldía del Distrito Metropolitano 
de Quito, los Ex Socios (as) de ANSEDE filial Pichincha, informan que se procedió a liquidar la 
Entidad y al haber sido favorecidos con la Donación del predio ubicado en la calle Cubijies, 
sector 59 Santa Rita parroquia Chillogallo del Cantón Quito, comunican del particular para que 
se arbitren las medidas pertinentes a fin de que dicho predio sea revertido al Municipio de 
Quito. 

INFORMES TÉCNICOS: 

La Dirección Metropolitana de Catastro, con oficio DMC-CE-0001540 de 21 de febrero de 
2017, remite ficha técnica de los datos del área de terreno entregada en donación a la 
Asociación de Supervisores de Educación de Pichinch 

27 A3R 2017 
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METROPOLITANA 

La Administración Zonal Eloy Alfaro, mediante oficio No. 20171062 de 12 de enero de 2017, 
emite informe, el cual señala lo siguiente: "Esta Administración emite criterio favorable para la 
RE VERSION de la escritura otorgada por el Ilustre Concejo Municipal de Quito a favor de la 
Asociación Nacional de supervisores de Educación "ANSEDE", en base a que la mencionada 
Asociación dejo de funcionar a partir de que se publica la Ley Orgánica Intercultural en el 
registro Oficial N.-417 y el Reglamento General a la LOEI publicado en el registro Oficial 754 
de fecha 26 de julio de 2012, en los mismos términos que se suprime la función supervisa y en 
base al informe técnico N-AZEA-TYV-M-16-0469 de fecha 07 de noviembre de 2016 y al memo 
N.-467-20I6-DJ, de fecha 12 de Diciembre del 2016." 
Como recomendación manifiesta: "Que se realice una acta entrega recepción entre la 
Dirección de Bines Inmuebles y los responsables de la donación de ANSEDE." 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, con oficio No. GEN-000811- 
0750-16-MGBI de 08 de marzo de 2017, emite el siguiente criterio: 
"Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para: 

1. La reversión de la Resolución del Ilustre Concejo Municipal de Quito tomada el lunes 
24 de febrero de 1992. 

2. Tomando en cuenta que la Asociación ya no existe, por que dejo de funcionar a partir 
del 31 de marzo de 2011, según consta en el oficio de 26 de enero de 2016 suscrito por 
los señores ex socios, es criterio de esta Dirección que los títulos de crédito que se 
encuentran pendientes de pago por impuestos, tasas etc., del mencionado predio se den 
de baja. 

Por lo expuesto agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que remita a la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio legal de Procuraduría Metropolitana." 

BASE LEGAL: 

1. El COOTAD en el artículo 323 establece: "El órgano normativo del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que 
tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 
gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello (...)" 

2. La cláusula tercera, del contrato de donación celebrado el 20 de noviembre de 1992, entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Asociación de Supervisores de 
Educación de Pichincha, ante el Doctor Miguel A. Altamirano A., Notario Décimo Tercero 
del Cantón Quito, señala: "... Igualmente es condición resolutoria expresa de la donación 
la que si la donataria no destinare a perpetuidad el inmueble donado al funcionamiento de 
su Sede Social, se producirá así mismo la resolución de este". 

CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la base legal citada, considerando el incumplimiento del objeto del contrato 
de donación sustentado en los informes técnicos emitidos por la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles y la Administración Zonal La Delicia,.. mediante los cuales se 
manifiesta que la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha ya no existe y que por 
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PROCURADURÍA 
M E TROPOL ITANA 

tal motivo, el inmueble donado, no podrá destinarse a perpetuidad al funcionamiento de su sede 
social, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo 
Metropolitano, deje sin efecto la donación autorizada por el Concejo Metropolitano de Quito 
mediante Resolución emitida el 24 de febrero de 1992, y se revierta al patrimonio municipal el 
lote de terreno ubicado en la calle Cubijies, sector 59 Santa Rita. 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión, se dispondrá que la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la Administración 
Zonal La Delicia, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino más adecuado al 
servicio de la comunidad. 

Dr. Edison Yépez 'nueza 
SUBPRJOCURADORMET OPOLITA (e) 

Fecha milla 
Elaborado por: Santiago Burbano 11/04/2017 

,Si  

Elaborado por: Carlos Guerrero ' a 
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1 MAY 2017 

7/ 

Abg. 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con relación al Oficio No. 2017-00615 de 27 de abril de 2017 de esta Procuraduría, mediante 
el cual emití el criterio legal a fin de dejar sin efecto la donación autorizada por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante Resolución emitida el 24 de febrero de 1992 y se revierta al 
patrimonio municipal el lote de terreno ubicado en la calle Cubijies, sector 59 Santa Rita, me 
permito realizar un alcance al mismo, para aclarar que en el primer párrafo del título "criterio 
legal", en lugar de "Administración Zonal La Delicia", debe constar "Administración Zonal 
Eloy Alfaro". 

En lo demás se ratifican los términos del criterio legal referido. 

atentamente, 

r. Edison Yépez Vi eza 
SUBPR URADOR METR POLITANTE) 

Adjunto: Lo indicado. 

Nombre Fecha S milla 

Elaborado por: Santiago Burbano 17-05-2017 

Revisado por: Patricio Guerrero 
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Referencia Expediente No. 2017-00615 
GDOC: 2016-504.03q 

Ab_. 

Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Z 7 ASR 2017 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por el 

Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 de 

OS de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano 

(E) para emitir el siguiente informe legal: 

ANTECEDENTE: 

El Ilustre Concejo Municipal en sesión pública ordinaria realizada el dia lunes 24 de febrero de 

1992, al considerar el Informe No. IC-92-101 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y 
Avalúos y de conformidad con el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió, autorizar 

la modificación de la Resolución No. 062-89, adoptada por el Ilustre Concejo en sesión de 13 de 
febrero de 1989, reforma que se aplicó al cambio de figura jurídica de COMODATO por la de 
DONACION, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 165, literal g) de la Ley de Régimen 

Municipal: reforma solicitada por la ASOCIACION DR SUPERVISORES DE EDUCACION 

DE PICHINCHA, en vista de que las entidades que ofrecen el financiamiento para la 
construcción a efectuarse en el lote de terreno ubicado en la calle Cubijies, sector 59 Santa Rita, 
exigen la titularidad del dominio de la referida Asociación sobre dicho inmueble. 

Dicha donación fue otorgada ante el Doctor Miguel A. Altamirano A., Notario Décimo Tercero 
del Cantón Quito, mediante escritura pública. cuya inscripción en el Registro de la Propiedad es 

de fecha 20 de enero de 1993 conforme consta en el certificado del Registro de la Propiedad que 
se adjunta 

PETICION: 

Mediante oficio de fecha 26 de enero de 2016, dirigido a la Alcaldía del Distrito Metropolitano 
de Quito, los Ex Socios (as) de ANSEDE filial Pichincha, informan que se procedió a liquidar la 
Unidad y al haber sido favorecidos con la Donación del predio ubicado en la calle Cubijies, 
sector 59 Santa Rita parroquia Chillogallo del Cantón Quito, comunican del particular para que 
se arbitren las medidas pertinentes a fin de que dicho predio sea revertido al Municipio de 

Quito. 

INFORMES TÉCNICOS: 

La Dirección Metropolitana de Catastro, con oficio DMC-CE-0001540 de 21 de febrero de 
2017, remite ficha técnica de los datos del área de terreno entregada en donación a la 

Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha. //„.,' 
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PROCURADOR A 
METROPOLITANA 

La Administración Zonal Eloy Alfaro, mediante oficio No. 20171062 de 12 de enero de 2017, 
emite informe, el cual señala lo siguiente: "Esta Administración emite criterio favorable para la 
REVERSION de la escritura otorgada por el Ilustre Concejo Municipal de Quito a favor de la 
Asociación Nacional de supervisores de Educación "ANSEDE", en base a que la mencionada 
Asociación dejo de funcionar a partir de que se publica la Ley Orgánica Intercultural en el 
registro Oficial N.-417 y el Reglamento General a la LOEI publicado en el registro Oficial 754 
de fecha 26 de julio de 2012, en los mismos términos que se suprime la función supervisa y en 
base al informe técnico N-AZEA-TYV-M-16-0469 de fecha 07 de noviembre de 2016 y al memo 
N-467-2016-DJ, de fecha 12 de Diciembre del 2016." 
Como recomendación manifiesta: "Que se realice una acta entrega recepción entre la 
Dirección de Bines Inmuebles y los responsables de la donación de ANSEDE." 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, con oficio No. GEN-000811- 
0750-16-MGBI de 08 de marzo de 2017, emite el siguiente criterio: 
"Por lo expuesto, esta Dirección emite informe favorable para: 

1. La reversión de la Resolución del Ilustre Concejo Municipal de Quito tomada el lunes 
24 de febrero de 1992. 

2. Tomando en cuenta que la Asociación ya no existe, por que dejo de funcionar a partir 
del 31 de marzo de 2011, según consta en el oficio de 26 de enero de 2016 suscrito por 
los señores ex socios, es criterio de esta Dirección que los títulos de crédito que se 
encuentran pendientes de pago por impuestos, tasas etc., del mencionado predio se den 
de baja. 

Por lo expuesto agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que remita a la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio legal de ProcuradUría Metropolitana." 

BASE LEGAL: 

1. El COOTAD en el artículo 323 establece: "El órgano normativo del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resol4ciones sobre temas que 
tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 
gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello (...)" 

2. La cláusula tercera, del contrato de donación celebrado el 20 de noviembre de 1992, entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Asociación de Supervisores de 
Educación de Pichincha, ante el Doctor Miguel A. Altamirano A., Notario Décimo Tercero 
del Cantón Quito, señala: "... Igualmente es condición resolutoria expresa de la donación 
la que si la donataria no destinare a perpetuidad el inmueble donado al funcionamiento de 
su Sede Social, se producirá así mismo la resolución de este". 

CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la base legal citada, considerando el incumplimiento del objeto del contrato 
de donación sustentado en los informes técnicos emitidos por la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles y la Administración Zonal La Delicia, mediante los cuales se 
manifiesta que la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha ya no existe y que por 
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tal motivo, el inmueble donado, no podrá destinarse a perpetuidad al funcionamiento de su sede 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo 

Metropolitano, deje sin efecto la donación autorizada por el Concejo Metropolitano de Quito 
mediante Resolución emitida el 24 de febrero de 1992, y se revierta al patrimonio municipal el 
lote de terreno ubicado en la calle Cubijies, sector 59 Santa Rita. 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión, se dispondrá que la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la Administración 
Zona! La Delicia, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino más adecuado al 
servicio de la comunidad. 

, Atentamente, 

/ Dr. Edison Yépez Viii/Ueza 
SUBP °CURADOR METROPOLITANO (e) 

esz-floG'6,04 (3i 

Fecha jimilla 

(1.-' 

I laborado por Santiago B u rbano 11/04/20 I 7 
1:laborado por Carlos Guerrero 
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Ticket#2016-507094 

KLEVER BERMUDEZ BAYAS DONACCION A LA ASOC SUPERVISORES 
EDUCACION D PICHINCHA PREDIO 803652 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 10/03/2017 - 10:21:59 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

1702847003 

gfrixone (Gianni Frixone Enrique;) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

206 d 23 h 

15/08/2016 - 10:43:29 

Navarrete Armas Janneth Del Pilar 

O 

Objetos enlazados 

Padre: Ticket#2016-507091: KLEVER BERMUDEZ BAYAS 

dei cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Teléfono: 

Ciudad: 

País: 

Cliente: 

Articalt) ,e22 

Asunto: 

Creado: 

Typo: 

Adjunto: 

KLEVER MEDARDO 

BERMUDEZ BAYAS 

KLEVER MEDARDO BERMUDEZ BAYAS 

Ideverb@grnall.com  

2322105 

0992612392 

QUITO 

ECUADOR 

BERMUDEZ BAYAS KLEVER MEDARDO 

"Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

10/03/2017 - 10:21:45 por agente 

nota-interna 

OFICIO_N ° 750-2017-DMGBI-GEN-00811.PDF (958.3 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 750-2017-DMGBI-GEN-00811 
DOCUMENTACION EN 31 FOJAS UTILES 
PARA SU ATENCION 

wrp y 5 
5-.7"T METI(IPOLly/thrtP DE 041 t'vo 

pRocubouRumvaoPoLnANt 

Fecha: 1 a MAR 2(117 
Flor -  
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G.443 Ticket#2016-507094 

KLEVER BERMUDEZ BAYAS 
impreso por Mercedes Lourdes Ocaña Alarcón (mercedes.ocana@quito.gob.ec), 21/02/2017 - 10:52:39 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 190 d O h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 15/08/2016 - 10:43:29 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Navarrete Armas Janneth Del Pilar 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	1702847003 
cliente 

Propietario 	 eloayza (Esteban Loayza Sevilla) 

Objetos enlazados 
Padre: 
	

Ticket#2016-507091: KLEVER BERMUDEZ BAYAS 

Información del cliente 

Nombre: 
	

KLEVER MEDARDO 

Apellido: 
	

BERMUDEZ BAYAS 

Identificador de 
	

KLEVER MEDARDO BERMUDEZ BAYAS 
usuario: 

Correo: 	 kleverb@9maiI.com  

Teléfono: 	 2322105 

Móvil: 	 0992612392 

Ciudad: 	 QUITO 

País: 	 ECUADOR 

Cliente: 	 BERMUDEZ BAYAS KLEVER MEDARDO 

Artículo #1.9 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" -cerwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/02/2017 - 08:23:14 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Favor continuar con el tramite 

Página 1 



QUITO 
ADDIUMACIOil DDICCION TRETROPUCTANA 

GREDAL : DE CATASTRO 

PROGRAMA SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL 

GESTIÓN CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

DATOS TECNICOS Y VALORATIVOS AFECTACIÓN PARCIAL 

PROYECTO: Regularización de la calle Nicolás Guañuna 

REFERENCIA: OFICIO No. 951-GCPP-2016 (Solicitado por la Administración Zonal Calderón AMZC) 

 

FICHA No.2 de 

*1.-IDENTIFICACION 6.-ESTADO ACTUAL 
PROPIETARIO : GUAÑUNA COLLAGUAZO NICOLÁS 

--. # 	.... 

VISTA FRONTAL DEL LOTE 

CLAVE CATASTRAL : 13118-11-007 
PREDIO NÚMERO : 791370 
TERRENO 
PARROQUIA: : Calderón 
SECTOR El Cajón 
ZONA : Calderón 
CALLE : Pasaje S4C 
"3.- LINDEROS DE LA AFECTACIÓN. 
NORTE : Calle José Miguel Guarderas 3,00 m. 

SUR . Propiedad de Guanuña 
• Collaguazo Nicolás 5,00 m. 

ESTE : Pasaje S4C 94,81 m. 

OESTE 
Propiedad del afectado 47,27 m. 

: Propiedad de Guanuña 
Collaguazo  Nicolás 

49, 68 m. 
- 	 -- ---- 

4.- DATOS TÉCNICOS Y AVALUO 13E U8 	E 
4A.-TERRENO 
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AREA TOTAL DE TERRENO • . 1.064,00 to2 
AREA DE TERRRENO (escritura) : 1.064,00 2 n12 
ETAM(SRU)-Según Ord 126 . 	 10,00% (-+ 106,4) m2  

**AREA AFECTADA DEL 
PROYECTO . 381,37 m2  

***VALOR c/m2 AIVA 08010036 : 	 USD. 80,00 
VALOR DE TERRENO   USD,  . 	, 
4.2-CONSTRUCCIONES /  

4.2.1. 

AREA TOTAL • . 0,00 
AVALÚO • . 	 USD. 0,00 

, 
 4.4: RESUMEN DE AVALUOS (4.1+4.2+4.3) 

TERRENO : 	 USD. 30.509,60 
CONSTRUCCIÓN • . 	 USD. 0,00 

ADICIONALES CONSTRUCTIVOS : 	 USD. 0,00 

a11Ít~t 	/LAR-toba 	 s.- ia P 
****VALOR A DESCONTAR POR PLUSVALÍA 

Valor a descontar por intervenciones públicas en seótar desde 2011. Art. 449, feral b) 
COOTAD. 
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C.C.13118-11-007 

Norte 

(-) PLUSVALÍA / m2 suelo • . 9,92 

Area de Terreno • . 	 USD. 381,37 m2 
Valor a descontarse • . 	 USD. 3.783,19 
AVALUO TOTAL . 
PRECIO DE AFECCIÓN 

(5% del avalúo total menos la plusvalía establecida por la DMC) . 

USD. 	1.336,32 
PORCENTAJE DEL ÁREA AFECTADA DÉ TERRENO EN RELACIÓN AL ÁREA ___.. 
"—El Articulo 47 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, que sustituye el artículo 
487 del COOTAD, dispone que se entregará a favor del sector palto hasta el 5% de la 
superficie del terreno de los propietarios beneficiados por obras publicas tales corno 
nuevas vías y ensanchamiento de vías, valor que podrá ser deducido por concepto de 
pago total o parcial de contribución especial de mejorm, siempre que no existan 
construcciones y que si excede del 5% mencionado anteriormente, se pagará el valor del 
exceso. 

35,84 	% 

5-'013SENVACIONES 

*Datos tomados del sistema SIREC-Q. 

** Linderos de afectación en base a plano de subdivisión aprobado por el Municipio de 
Quito con número de registro CJ951 de mayo 31 de 2000 proporcionada por el 
propietario. Superficie afectada en base a archivo digital con la implantación de la 
afectación vial proporcionada por la AMZC con oficio No.2599 de diciembre 8 de 2014 
ingresado con GDOC 2014-094929 de agosto 1 de 2014 contrastada con plano de 
subdivisión, remitido con oficio DJ-227-2016 de 28/10/2016. 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-00811-0330-16-DMGBI 
Quito, 27 de enero de 2017 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por existir informe favorable para la reversión de la donación del predio No. 
803652, clave catastral 31407-12-011, ubicado en la calle Cubijíes 0e4-
191, entre las calles Apuela y Av. Rumichaca I■Jan emitido por la 
Administración Zonal Eloy Alfaro mediante oficio No. 2017 1062 JZTYV de 
12 de enero de 2017, agradeceré a usted se digne disponer a quien 
corresponda remita la ficha con los datos técnicos del mencionado predio, 
cuya donación a favor de la Asociación de Supervisores de Educación de 
Pichincha fue aprobada por el Ilustre Concejo Municipal de Quito en sesión 
pública ordinaria realizada el día lunes 24 de febrero de 1992. 

Atentamente, 

 

 

Esteb 	oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

ELABORADO POR: SEGUNDO PABLO VEGA 

SKELTA: 2016-GEN-00811 	/..--- 

TICKET/GDOC: 2016-507094 

DOCUMENTACION ADJ.: 
26 	FOLIOS 	CON 
CARÁCTER DEVOLUTIVO 

FECHA: 26-01-2017 

ea-weixo--  

1 ...Si` VITPIP11,1111 	:.1:511M15 Z .4* 

Recó9 	Hora: 

Top, \--1-Agzec,  

tdroz_ 
Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  



Ticket#2016-507094 

KLEVER BERMUDEZ BAYAS 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 30/01/2017 - 08:47:21 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 167 d 22 h 

Prioridad 	 3 normal 	 j Creado 	 15/08/2016 - 10:43:29 
Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 	Creado por 	 Navarrete Armas Janneth Del Pilar 
Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 

contabilizado 

Identificador del 	1702847003 
cliente 

Propietario 
	

fpachano (Francisco Jose Pachano Ordoñez) 

Objetos enlazados 

Padre: 	 Ticket#2016-507091: KLEVER BERMUDEZ BAYAS 

Intotmación del cliente 

Nombre: 

Apellidos ". 

Identificador de 
Usuario: 

Corroo: 

Teléfono.: 

Cibdad: 

• ' 

Cliente: 
, . 

ArtCule #15 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

KLEVER MEDARDO 

BERMUDEZ BAYAS 

KLEVER MEDARDO BERMUDEZ BAYAS 

kleverb@gmailcom 

2322105 

0992612392 

QUITO 

ECUADOR 

BERMUDEZ BAYAS KLEVER MEDARDO 

"Esteban Loayza Sevilla" eesteban.loayza@guito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

30/01/2017 - 08:47:16 por agente 

nota-interna 

OFICION° 330-2017-DMGBI-GEN-00811.PDF (848.7 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 330-2017-DMGBI-GEN-000811 	DOCUMENTACION EN 26 FOLIOS CON 
CARACTER DEVOLUTIVO 	PARA SU ATENCION 

Página 1 
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QUITO 
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REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C30511243001 
FECHA DE INGRESO: 27/09/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 20/01/1993-2-117f-163i-1751r 
Tarjetas:;TO0000593973; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Un lote de terreno ubicado en la calle Cubijies sector cincuenta y nueve Santa Rita, de la 
parroquia Chillogallo, de este cantón. 
2.- PROPIETARIO(S): 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE EDUCACION DE PICHINCHA, representados 
[3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquiere mediante donación hecha por el ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO, representado, 
según escritura pública otorgada el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y dos, 
ante el notario Dr. Miguel Ángel Altamirano Arellano, inscrita el VEINTE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
La Donataria no podrá disponer libremente actual o futura a cualquier título o modo de 
adquirir el dominio, sin que pueda constituir gravámenes de ninguna naturaleza sobre el 
referido lote de terreno, sin previa autorización de la Municipalidad de Quito.- NO ESTA 
HIPOTECADO, NI EMBARGADO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 gob 

   



que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El 
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del 
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ocho a.m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Ticket#2016-507094 

OF 00811-3067-16- SE REMITA CRITERIO REVERSION DE LA RESOLUCION 

Artículo #2 

De: 	 "Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayze@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/09/2016 - 17:01:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO_N°_3067-2016-DMGBI-GEN-00811.PDF (403.1 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 3067-2016-DMGBI-GEN-00811 SE ENVIA DOCUMENTACION EN 11 
FOJAS DEVOLUTIVAS 

Artículo #1 

De: 
	

kleverb@grnail.con 

Para: 
	

DIRECCION METROPOLIT D GESTION D BIENES INMUEBLES 

Asunto: 
	

KLEVER BERMUDEZ BAYAS 

Creado: 
	

15/08/2016 - 10.43:30 por cliente 

Tipo: 
	

teléfono 

Adjunto: 	 ALC-2016-04064-KLEVER BERMUDEZ BAYAS.PDF (528.0 KBytes) 
ALC-2016-04064-SUMILLÁ-EPMAPS.PF (34.0 KBytes) 

Manifiesta que les donaron el. predio ubicado en la Calle Cubijíes, Sector 59 
Santa Rita, como consta en el Testimoniode la Escritura de 20 de noviembre de 
1992, comunican del particular para que se arbitren las medias pertinente para 
que el. predio en mención sea revertido al Municipio de Quito 

Págin 



Ticket#2016-507094 

"Johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

10/11/2016 - 10:05:39 por agente 

nota-interna 

remito oficio para su despacho 

Artículo 

De: 
	

"Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/11/2016 • 09:04:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Artículo #8 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

"Marco Vroitio Galarza Palacios" <marco.galarza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

07/11/2016 - 15:56:00 por agente 

nota-interna 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

se envía memo N.- AZEA-TYV-M-16-0469 de fecha 07 de Noviembre del 2016 a la 
Direccion Juridica para que emita criterio legal 

Artículo 47 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

"Galo Xavier Molina Garzon" <galo.molina@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

12/10/2016 - 09:07:43 por agente 

nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Artículo #6 

De: 
	

"Digner Mauricio Zapata Galarza" <mauricsó.zapata@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

03/10/2016 - 11:27:46 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

atender 

Artículo 45 

De: 	 "Edwin 80P-indiano Contero" <edwin.bosmediano@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/09/2016 - 14:17:17 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atender. 

Artículo 44 

De: 
	

"Maria Ruth Jara Aguilera" <mjara@quito.gov.ec> 

Para: 
	

Edwin Bosmediano Contero cedwin.bosmediano@quito.goh.ec> 

Asunto: 
	

Nota 

Creado: 
	

26/09/2016 - 15:25:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 
	

2016-507094.PDF (283.5 KBytes) 

OF 4091-2016 - PREDIO SEA REVERTIDO AL MUNICIPIO DE QUITO 

Artículo #3 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

"Marra Ruth Jara Aguilera" <miara@quito.gov.ec> 

Edwin Bosmediano Contero <edwin.bosrnediano@quito.gob.ec> 

Nota 

23/09/2016 - 15:08:17 por agente 

nota-interna 

2016-507094.PDF (283.5 KBytes) 

Página 2 



Ticket#2016-507094 

KLEVER BERMUDEZ BAYAS 
impreso por María Ruth Jara Aguilera (mjara@quito.gov.ec), 20/01/2017 - 11:55:48 

Estado abierto Antigüedad 158 d 1 h 
Prioridad 3 normal Creado 15/08/2016 - 10:43:29 
Cola DIRECCION METROPOLIT D GESTION D Creado por Navarrete Armas Janneth Del Pilar 

BIENES INMUEBLES 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1702847003 

eloayza (Esteban Loayza Sevilla) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2016-507091: KLEVER BERMUDEZ BAYAS 

Información del cliente 

Nombre: 	 KLEVER MEDARDO 

Apellido: 	 BERMUDEZ BAYAS 

Identificador de 	KLEVER MEDARDO BERMUDEZ BAYAS 
usuario: 

Correo: 

Teléfono: 

Móvil: 

Ciudad: 

País: 

Cliente: 

Artículo #14 

kleverb@grnail.com  

2322105 

0992612392 

QUITO 

ECUADOR 

BERMUDEZ BAYAS KLEVER MEDARDO 

De: 	 "Maria Ruth Jara Aguilera" <rnjara@guito.gov.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 13/01/2017 - 09:18:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 2016-507094.PDF (813.7 KBytes) 

Para su conocimiento se envia of 2017-1062-AZEA-se envia expediente solicita 
informe tecnico revocatopria de donacion 

Artículo #13 

De: 	 "Galo Xavier Molina Garzon" <galo.rnolina@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2017 - 09:08:47 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su conocimiento y despacho 

Artículo #12 

De: 	 "Johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/12/2016 - 08:46:32 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

despachar el informe 

Artículo #11 

De: 
	

"Johanna Carolina Espinosa Serrano" <johanna.espinosa@guito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

30/12/2016 - 08:45:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

despachar el. documento 

Página 1 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

o. GEN-00811-3067-16-MGBI 
o, 22 de septiembre de 2016 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY 
1.1)011DIN4i 	(MN-1 T.; 	I RIN 
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Ingeniero 
Edwin Bosmediano 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA ELOY ALFARO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SPA-MEP-4091-2016, de 11 de agosto de 2016, 
mediante el cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular del 
Despacho de Alcaldía, solicita que dentro del ámbito de las atribuciones y 
competencias, de ser pertinente, se analice el requerimiento realizado por 
los Ex Socios de la Asociación Nacional de Supervisores de Educación 
ANSEDE, quienes solicitan al señor Alcalde Metropolitano se arbitren las 
medidas pertinentes para la reversión de la donación de un predio que el 
Municipio donó a la mencionada Asociación, me permito poner en su 
conocimiento el siguiente informe: 

1. El Ilustre Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria el 
24 de febrero de 1992, al considerar el Informe IC-92-101 de la 
Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió entregar en 
donación a la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha, el 
predio No. 803652, clave catastral 31407-12-011, ubicado en la calle 
Cubijíes 0e4-191, entre las calles Apuela y Av. Rumichaca Ñan, para ser 
destinado a la implantación y funcionamiento de la Sede Social, donación 
que fue formalizada mediante escritura celebrada en la Notaría Décimo 
Sexta del Cantón Quito el 20 de noviembre de 1992. 
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Atentamente 

oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

014 

   

	

Administración 
	Dirección Metropolitana de 

	

General 
	

Gestión de Bienes Inmuebles 

2. En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se 
comprobó que en el mencionado predio existe una construcción, la cual 
está dividida en dos áreas: 

Area 1 destinada a vivienda de la señora Juana Hernández, quien 
manifiesta ser la cuidadora del inmueble. 

- Area 2 destinada a sede social, sin uso desde hace unos 3 años 
aproximadamente, según información de la señora Hernández. 

- El estado del inmueble es bueno. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted se digne disponer a quien 
corresponda remita el criterio de competencia de su Administración 
para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito, la reversión de la 
resolución del 24 de febrero de 1992 y la resciliación de 
mencionada escritura de donación. 

ELABORADO POR: SEGUNDO PABLO VEGA C1.19 

DOCUMENTACION ADJ.: 
1 11 	FOJAS 	UTILES 	CON  
CARÁCTER DEVOLUTIVO 

GUIA SKELTA: 2016-GEN-00811 

FECHA: 21-09-2016 

GDOC 2016-507094 



Ticket#2016-507094 

KLEVE-R BERMUDEZ BAYAS 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 22/09/2016 - 17:01:53 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Bloquear 	 bloqueado 

Antigüedad 	 38 d 6 h 

Creado 	 15/08/2016 - 10:43:29 

Creado por 	 Navarrete Armas Janneth Del Pilar 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	1702847003 
cliente 

PropMtario 	 ebosmediano (Edwin Bosmediano Contero) 

Objetos Mazados 

Padre: • 	 Ticket#2016-507091: KLEVER BERMUDEZ BAYAS 

írtormacán del cliente 

Nombre: 	 KLEVER MEDARDO 

Apellidel 	 BERMUDEZ BAYAS 

Nombre de usuario: 	KLEVER MEDARDO BERMUDEZ BAYAS 

Correo: 	 kleverb@gmail.com  

Teléfono: 	 2322105 

0992612392 

Ciudad: 	 QUITO 

País: 	 ECUADOR 

Cliente: 	 BERMUDEZ BAYAS KLEVER MEDARDO 

Dé: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

AdjUnto: 

"Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@guito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

22/09/2016 - 17:01:45 por agente 

nota-interna 

OFICIOJI°3067-2016-DMGBLGEN-00811.PDF (403.1 KBytesl 
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MEMORANDO No. 467-2016-DJ 	ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

COMO 
IN IN I .1,1 	7g 11.■P I 	s ■sfs 

DE 	AB. JOHANNA ESPINOSA 
DIRECTORA JURIDICA 

	
IE PARA : 	ARO. XAVIER MOLINA 	

4,° 
41-1  IJE I E 

JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIEND 

ASUNTO: EN EL TEXTO 

FECHA : 	QUITO, 12 DICIEMBRE DEL 2016 

n om° 

En atención al memorando No. AZEA-TYV-M-16-0469, en el que en su parte 
pertinente dice: "Esta jefatura emite criterio favorable para la REVERSION de la 
escritura otorgada por el Ilustre Concejo Municipal de Quito a favor de la Asociación 
Nacional de supervisores de Educación ANSEDE, en base a que la mencionada 
Asociación dejo de funcionar a partir del que se pública la Ley Orgánica Intercultural 
en el registro Oficial N.-417 y el Reglamento General a la LOEI publicado en el registro 
Oficial 754 de fecha 26 de Julio del 2012, en los mismos que se suprime la función 
supervisiva y deja de funcionar la mencionada Asociación", a usted digo: 

ANTECEDENTES: 

Escritura de donación otorgada por el Municipio de Quito, el 20 de noviembre 1992, a 
favor de la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha, del inmueble 
ubicado en la calle Cubijíes, parroquia Chillogallo. 

Oficio No. SPA-MEP-4091-2016, dirigido al señor Esteban Loyza, Director de Bienes 
Inmuebles, y al señor Miguel Dávila, Administrador General del Municipio de Quito, en 
el que en su parte pertinente dice: "Los Ex Socios de la Asociación Nacional de 
Supervisores de Educación ANSEDE, filial Pichincha, informan que dejaron de 
funcionar a partir del 31 de marzo del 2011, fecha en la que a su Entidad se le 
suprimió la función Supervisiva, mediante la publicación de la Ley Orgánica Intelectual 
en el Registro Oficial No. 417 y el Reglamento General a la LOEI en Registro Oficial 
No. 754 de 26 de julio de 2012, por lo que procedieron a liquidarla y al haber sido 
favorecidos con la Donación del predio ubicado en la Calle Cubijies, Sector 59 Santa 
Rita, como consta en el Testimonio de la Escritura de 20 de noviembre de 1992, 
comunican del particular para que se arbitren las medidas pertinentes para que el 
predio en mención sea revertido al Municipio de Quito". 

Memorando No. AZEA-TYV-M-16-0469 en el que en su parte pertinente dice: "solicito 
proceda con el criterio legal correspondiente para dar continuidad con el trámite 
solicitado" 

BASE LEGAL: 

CÓDIGO CIVIL 

Art. 1402.- La donación entre vivos es un acto por el cual una persona transfiere 
gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra persona, que la acepta. 
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Art. 1403.- Es hábil para donar entre vivos toda persona que la ley no ha declarado 
inhábil. 

Art. 1404.- Son inhábiles para donar los que no tienen la libre administración de sus 
bienes; salvo en los casos y con los requisitos que las leyes prescriben. 

Art. 1405.- Es capaz de recibir una donación entre vivos toda persona que la ley no ha 
declarado incapaz. 

COOTAD 

Artículo 174.- Ingresos por otras transferencias, legados y donaciones.-
Comprenden los fondos recibidos sin contraprestación, del sector interno o externo. 
Estos pueden provenir del sector público, del sector privado, del sector externo, que 
incluyen donaciones y los recursos de la cooperación no reembolsable 

CRITERIO: 

Por lo expuesto esta Dirección Jurídica emite criterio jurídico favorable para la 
reciliación de la escritura de donación, toda vez que los donatarios han manifestado su 
voluntad de restituir el bien inmueble toda vez que la ANSEDE ya no tiene vida 
jurídica, para lo cual se deberá inscribir dicha reciliación en el Registro de la 
Propiedad. 

Atentamente, 

AB. JOHANNA ESPINOSA 
E TORA 	IDICA 

Nombres Unidad Fecha Sumil 

/D 
Elabo 	or: Dra. Pombosa D/J. 12/12/2016 

sedo por: Ab. Espinosa D/J. 12-12/2016 

2016-507094 
Adjunto devuelvo el expediente en 13 fojas. 
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PARA: 	Dra. Johana Espinosa 
DIRECTORA JURIDICA 

DE: 	Arq. Xavier Molina 
JEFE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Reversión de la Donación 

En atención a los oficios N.-GEN-00811-3067-16-DMGBI, de fecha 22 de Septiembre del 
2016, ingresado a esta Administración con Registro N.- 2016-507094, de fecha 15 de 
Agosto del 2016, recibido el 12 de Octubre del 2016; y al oficio N.- 14-DCPF-2016 de 
fecha 06 de Enero del 2016, mediante el que solicita se remita informe técnico sobre la 
revocatoria de la donación del inmueble propiedad 	de LA ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE EDUCACION DE PICHINCHA, inmueble que fue entregado por el 
Municipio de Quito, mediante la figura cle—derraciérri7- ubicado en la calle Cubijies, 
intersección con la calle Apuela, barrio Santa Rita parroquia Solanda, con clave catastral 
N.-31407-12-011, predio 803652 

1.-ANTECEDENTES.- 

El Municipio de Quito mediante escritura pública celebrada en la Notaria Quinta del Dr. 
Miguel Altamirano A. procedió a entregar en donación un inmueble ubicado en la calle 
Cubijies a la Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha con fecha 20 de 
Noviembre del 2012, inscrita en el registro de la propiedad el 20 de Enero de 1993. 
De acuerdo a la escritura se transfiere el inmueble a perpetuidad, para destinarlo al 
funcionamiento de la sede social, entidad que correría con la inversión necesaria para 
mejorar su presentación y funcionamiento. 

Se incorpora al expediente el oficio N.-SPA-MEP-4091-2016 de fecha 11 de Agosto del 
2016 formulado por la Sra. María Eugenia Pesantez en calidad de Secretaria Particular 
Despacho de Alcaldía, mediante el cual solicita al Sr Esteban Loayza en su calidad de 
Director Metropolitano de Bienes Inmuebles de tomen las medidas pertinentes para la 
reversión de las donación del inmueble detallado en el presente informe. 

2.-INFORME TECNICO.- 

El momento de realizar la inspección al inmueble se observa una edificación en planta 
baja con estructura aparentemente metálica y una cubierta de asbesto cemento con 
terraza inaccesible, ubicada en la parte posterior del inmueble, es necesario poner en su 
conocimiento que lamentablemente no se pudo ingresar al interior del inmueble ya que 
nadie nos pudo atender el día de la inspección realizada. 
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Fachada de la construcción en planta baja 

Fachada hacia la calle Cojimies 

A continuación se adjuntan fotografías de los espacios señalados en el presente informe. 



3.-Se adjunta un croquis del inmueble 

4.-CONCLUSIONES.- 

Esta jefatura emite criterio favorable para la REVERSION de la escritura otorgada por el 
Ilustre Concejo Municipal de Quito a favor de la Asociación Nacional de supervisores de 
Educación "ANSEDE", en base a que la mencionada Asociación dejo de funcionar a partir 
del que se publica la Ley Orgánica Intercultural en el registro Oficial N.- 417 y el 
Reglamento General a la LOEI publicado en el registro Oficial 754 de fecha 26 de Julio 
del 2012, en los mismos que se suprime la función supervisiva y deja de funcionar la 
mencionada Asociación. 

5.-RECOMENDACIÓN.- 

5.2.-Por los antecedentes expuestos solicito proceda con el criterio legal correspondiente 
para dar continuad. e oí  e trámite solicitado. 
A 

AL DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
Adjunto: 13 fojas útiles 
XM/MG 	6Doc :2016 _5--o7o34 

NOMBRE CARGO FECHA SUMILA 

Elaborado por Arq. Marco Galarza Profesional 13 07-11-2016 ,z) 
Revisa y autoriza Arq. Xavier Molina Jefe de territorio y Vivienda 07-11-2016 
Revisa y autoriza Arq. Carlos Guerra Director de Gestión del 

Desarrollo 
07-11-2016 



01.0 

Aciministradón 
Generai 

Direncron Metropolitana de ' 
Geslihn 	aienes Inmueblv, 

Oficio No. GEN-00811-3067-16-MGB1 
Quito, 22 de septiembre de 2016 

::..DM1Nri.TP...,'J<DOR DE LA ZONA ELOY ALFARO 

.=± 	 oficio No. SPA-MEP-4091-2016, de 11 de agosto de 2016, 
cual la señora Maria Eugenia Pesantez, Secretaria Particular del 

Despac:no dE Alca.ldia, solicita que dentro del ámbito de las atribuciones y 
areocaas:, de ser pertinente, se analice el requerimiento realizado por 

Socios de la Asociación Nacional de Supervisores de Educación 
solicitan al señor Alcalde Metropolitano se arbitren las 

pei--.1::;ntes para la reversión de la donación de un predio que el 
la mencionada Asociación, me permito poner en su 

sguiente informe: 

Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria el 
:;i(..c 	labrero de .1992, al considerar el Informe IC-92-101 de la 
C.Ioresibn de Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió entregar en 
d'oaaCor: a a Asociación de Supervisores de Educación de Pichincha, el 

t .;35.52, clave catastral 31407-12-011, ubicado en la calle 
0e,1-191. entre las calles Apueia y Av. Rurnichaca Ñan, para ser 

imoiantación y  funcionamiento de la Sede Social, donación 
cf-ormalizada mediante escritura celebrada en la Notaría Décimo 

S.e:(c1 del Cz:ntón Quito el 20 de noviembre de 1992. 
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AdrnmiStrami: 	Dirección Melrepdilruna de 

	

Genera l 	"Iestial de Pieres!n:nurbles 

1 Can 7ealizada por un funcionario de esta Dirección, se 
cc:m 

	

	que en el mencionado predio existe una construcción, la cual 
rldf da en dos áreas: 

- 	 destinada a vivienda de la señora Juana iernández, quien 
:71anlf:esta ser la cuidadora del inmueble. 

2 destinada a sede social, sin uso desde hace unos 3 años 
:pro-):.Thadamente, según Información de la señora Hernández. 

est:ndo del Inmueble es Bueno_ 

„puesto, agradeceré a usted se digne disponer a quien 
2,2responda remita el criterio de competencia de su Administración 
paia alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito, la reversión de la 
resdiucián del 24 de febrero de 1992 y la rescillación de la 
mzncionada escritura de donación. 

_ - - 

St7C:tZíT,-.LCa y7.3 Sevilla 
Metropoiitano de Gestión 

51enes Inmuebles del MDMQ 

.',L,k3CR.Z.DO POR: 	: srGUN  DO PABLO 	VEGA C. 

11 FOJAS urEs CON DE.C.I.D4:INTAcroN AL11.1.: 	 n  
CARÁCTER DEVOLUTIVO 

SKEL7A: 	 2016-GEN-90811 

21-n9-201G 

, 231b- 501094 



HABITACIONAL Destino económico 

508.36 m2 

13.99 rn 

Area gráfica: 

Frente total: 

Máximo ETAM permitido: 10.00 % 	= 43.40 rn2 	[SU] 

74.36 m2 Area excedente ( 

Área diferencia (-): 

Parroquia. 

Barrio/Sector 

SOLANDA 

SANTA RITA 

PROPIETARIOS 

NOMBRE 

Zona Metropolitana.  

Dirección: 5251 CUBIJIES - 0E4-191 

ELOY ALFARO 

C.0 /R.0 C 

Codificacion QR 

Municipio del Distrito Metropolitano de 
Dirección Metropolitana de Catastro 

CEDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD 
2016/10/3110,3.9 	 CONSULTA 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 	 IMPLANTACIÓN DEL LOTE 
C.0 /R.0 C 	 0000000000 

Nombre o razón social. ASOC DE SUPERV D EDUCACION D PICHINCHA 

DATOS DEL DEL PREDIO 

Número de predio: 	 803652 

Geo clave: 	 170102310334013111 

Clave catastral anterior: 	 3140712011000000000 

Año de construcción: 

T 

ELOY ALFARO 

En derechos y acc ones 	 NO 

AREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área de construcción cubierta: 	 251.74 m2 

Área de construcción abierta: 	 0.00 m2 

Area bruta total de const uccion. 	 251.74 m2 

Area de adicionales constructivos: 

AVALÚO VIGENTE 

0.00 rn2 

Avalúo del terreno: 	 $ 50.517.60 

Avalúo de construcciones cubiertas: 	$ 76,368 53 

Avalúo de construcciones abiertas. 	$ 0.00 

Avalúo de adicionales constructivos: 	$ 0.00 

Avalúo total del bien inmueble. 	 $ 126,886.13 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-0 	 URBANO 

Area según escritura: 	 434.00 m2 

Area de levantamiento. 	 0.00 m2 

FOTOGRAFIA DE LA FACHADA 

0.00 m2 

No de lote: 

ASOC DE SUPERV D EDUCACION D PICHINCHA O 0000000000 o 

O 

Page 1 of 2 
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ELOY ALFARO 

10 O 

aUtrb 
Municipio del Distrito Metropolitano de 

Dirección Metropolitana de Catastro 
El1.9_111 

CEDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD 
12016/10/31 10'39 	 CONSULTA 

NOTAS DE LA CEDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral por sí sola, sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos. ni  autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de solicitar 
la correspondiente actualización catastral del predio en el Organismo Competente del MOMO. 
NOTIFICACIÓN DE AVALUO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular: notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podra presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado: (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del area de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 
terceros que se crean perjudicados. 

"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el area establecida en el Titulo de Propiedad 
(escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de regularización de excedentes y 
diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 
2016. 

(1) Imprima este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente que esta dentro del 
ETAM o la diferencia dentro del 10%. 

Page 2 of 2 

Capitán César Chlriboga y Av. Alonso de Angulo 
	

PBX: 311 0801/02 	 quito.gob.-2 



000 

0101  
ALCALDÍA 

Quilo, 
	AGe uu  

Oficio No. SPA-MEP-4091-2016 

DURECTOR Di- iTENES INMUEBLES 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Miguel Dávila 

ADMINISTRADOR GENERAL 

MUNTCIPIK2/ DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presema 

Ret. Trámite No. 2016-04064 
G DOC: 

Ca tic ih ra. 

el)nocnittatiroy tines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el trámite No. ALC-
20i6.-064, !ni:di:n-u al cual los 1 x Socios de la i\ sociación Nacional de Supervisores de Educación 

thial 	 informan cine dejaron de funcionar a partir del 31 de marzo del 2011, fecha 
la ene a st: 	dar.7. Se le suprimió la función Supervisiva, mediante la publicación de la Ley Orgánica 

tntitailleirtJaa ci U...gis:re Oficial N° 417 y el Reglamento General a la LOEI en el Registro Oficial 
7''‘.• 	 2012, por lo que procedieron 3 liquidarla Y al haber sido favorecidos con la 

del predio ttl2cado 	la Calle Cubijíes, Sector 59 Santa Rita, como consta en el Testimonio 
-;t liscritLIJ:21l3e 2h de noviembre de 1992, comunican del particular para que se arbitren las medias 

per:ti:ente para 	el predio en mención sea revertido al Municipio de Quitó. 

este antecedant e, estimaré que dentro del ámbito de sus atribuciones e competencias, de ser 

neri=nent e, analice al requerimiento da conformidad con el ordenamiento vigente, se dé respuesta al 
ti:tares:ido e informe esti.: Despacho del resultado de las acciones adoptadas en torno al mismo. 

et sit gentil y 	atteniriOn, anticipo mi agradecimiento. • 

lía Pesan '. ez 
Seens 3 a:3 	t :t- 

i so t tcho 	I cid día  



• 	 • • 1 •,h, 

' 

• 

-11,1`.6,1Y11.),YL 

	  199 2. 
'.- 	 ristlii-icin 	7  Fall "1 

13íZ3-62 	. 
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wrs ce ares comparecientes son ecuatorianos, domicilia-

es:a ciudad. mayores de edad, a quienes conozco, de 

el 	-z- icen: que me presentan para que eleve a escri- 

005 

- U ItiICIPIO 	DE 	QUITO 

A FAVOR DE LA 

S OCI A  CION DE SUPERVISO-

S D  E  EDUCACION D E 

H A 

16-05-30,oc 

// 

Re,,DLIbl-loa  del Ecuador 

_cmbre de mil novecientos noventay do ;.- 

e r12 Pdb-Hco DáciMo Tercero del Cantón Quito  

Altamirano Arellano, comparecen: por una 

oras doctores Jemil Zahuad Witt casado 	Pa-‘ 

casado,como representantes legales 

ioipelidad de Quito, en sus respebtivas 

Sem Francisco de  Quito :f Procurador 

como constan de los documentos hab'ilitan- 

zc jan; 	y, por otra.  parte, seíior doctor Per-- 

   

. a, 

ep su calidad de Presidente y represe 

:la la. AS'OCIACION DE SU2112VIBORES DE EDUCACION DE 

se acredita con el nombramiento que se adj 

?_c 	minuta de D.ONACI-0 N. del tenpr lite- 

"Sefíor 	Notario: Eh su Rerstrc 



MuatrlOURW,01q111,1 

dia: 	La 	Ilustre 	,11,inicipJlidL:d 	de 	Ouito, -- 

en 'este 	acto 	por 	sus 	-uersoneros . 1 	,_ 	1E,- 	ar.zn.,r,-,- l'-..-,  

JAI,IIL 	NABUAD - ALnLDL 	DL 	S.Pli 	Fh;,_NCTS:j0 	c,i, .!,... -  

TOP 	PATRICIO VIVJINCO 	PICFPI0,- PKOUP.:, _ 5:.1:c .-._,.. 

debidaente autarizaaos 	.por la 	Co•poracion _ 

,,  s'ion 	pública 	or inaria 	rcaliz,, da el 	.,1_r. 	. _ 

cuatro 	ae 	febrero 	,_, 	, 	1. 	ro,-.J:lint 	, 

e 	nfor::.e 	des 	 _ 

cuatro 	 --,- 	u,-b0 

Los 	noventa 	:_los 	Consej  

-COI: 	_tn,  

na_ 	1,1-1_I:ICIPALIDAD; 	, 	1-„'or 	(..- tr_ 

PilhVISCUS 	DE EDUCACION 	DE 	PICEI:i-CH;1, 	r.c.,-__1, a :_-_:_. 

1 	doctor 	FIP,NAND3 	FP-1_,IP1 	en 	su 	,al 	d;-.'_-1 

de 	d 	cha 	Entidad, 	coni7orzle 	consta 	-e.,_ 	Tj'.:,c,-,:s. 

ad unta 	arte 	cue 	lo 	posterior 	se 	(lEnc-1-1 
:, -_, 

P.PIA, 	convienen 	en 	celebrar 	el. 	presente 	- 
. 	- 

_ 

doPF-ci6n 	ce 	un 	inmUebIe 	.contenino 	_ 
_ 

a 	continuación 	se 	expresan: 	P P 1 M 1, ..: 

Municípalidd 	de 	ufito 	es 	ropretaria 	~ 

de 	cuatrocientos 	treinta 	dos 	metros 
	cua5. 

 . 	, 

ubicaco 	en 	la 	calle 	Cubijies , 	sector 	..in_ -_ --- 

_ 	. ve 	Santa 	Pita 	_parrocuia .Chillogallo 	
de 	s 

avano 	es 	de 	Ciento 	sesenta 	rlil 	o 	_, 

sucres 	( 	s/® 	1b0.54,00) 	inmueble 	que 	se 	erlo
,_: 

de 	los 	siguientes 	linderos: 	NOTE: 	
Calle 	__ _ _ 

_,_:.,, -- 
r_netros; 	SUR: 	Con 	T.,ropiedad l irece 

de EScriturs 	uli  1 

2 

10 

11 

13 

1A,  

15 

18 

•17 

18 

19 

20 

21 

02 

03 

24 

25 

2 

2 

2 



t Pé- O01 _ 	 n 

u. 

1lVa S zuzo cadena 'en  treinta  y  cinc- 

Con 	 d del señor  Francisco ,SP 

-- res en  _trel nta   nco 	m e_t_ro 	- 	S_ 	G R ICD 	 

con lo. der---cri_to_er. 	 ?- r-■  ■-■ _ 

fr:.rtf 0)2,10 	ciento  sesenta 	y 	cinco lite 

Donaciones  sil  t«escieatoe 	sesea 

-.;:U7;_ 1;0 

<zcz a •1 

la :lite (donación a 2zvoc 

no cestir--r:.-Je el lote de  terreno dona 

ritacion de seca So ci la  dentro 

au.o terreno 

expresa ae 

CLO 

y ose,lonj 

Clnsula  Ik  

	:Yo, 	con  tacos sus  eerechos  real Fc:;  Per 

costumbres 	 ervi  dw-I:bres  anexas,  

„e.vaia en y comprorne .t1.1..nao s e al 	sane. 	ent o - 

blondo __e. donataria a trav'es de  

dLstir_ar el inmueble. donado 	ea  

fui ci er s.1,7 ento de su  Sede Social. - T :LR 

coa cien resolutoria erL-, resa de la dona-- 

...„entra manif Eta y  determinada en el sen- 

contados a partir de la inscripción-

tura, cuecar5. resuelto ipso-facto  este con 

zc=caa ±r eci 	atamente la resolución del  

es condición resolutoria 

eue  si  la donataria n.o destinare 
 a -e/-net 

:2& arete  



el 	ra..0 L'ale 	 1 	fanc-,:,  o 	• • , dad 

Sociall , 	se 	pro duci 	r,s.. 	así 	1:ii E L1 O 	1 a 	reúit 	l ....'  

eU.A.P 	T. 	A.-P1RG 	Pi 	T 	13 	ICTON 	le 	S 	- 	I. ao 	••.....ei, ...o 

1; o c. r 11 	di st caer 	libr en ent e 	del 	15 	e11 e• 	dora  	2 oh,• 

1 	r -ohibi c a 	su 	e na 1 enaci á n 	actual 	o 	-'oal. .....-•=, 	e. 

- 	tulo 	o 	nodo 	de 	aabuirir 	el 	do ininio , 	Cr'''. .571 	›., -.1 c., 	- •-• - -- 	. ; 

constituir 	...„ avLnenes 	de 	nirnl- una 	natural 	7.,.,a.  „ --- i 

Censo 	lote 	de 	terreno, 	sin 	Lrev 	. 	ad te ri nd.„.-..i.:'.::•.   

50 	0 ul t. O , 	S 	a 	-1._. ..-,.: 3 :•:., r 	•:, 	, 	.. 

• 	n e E- 	le 	0.5515,°sus ar: e 	..--:.n.... ..-'._ 	:•••: r o. 	n on. 	- •"...., --•••_., o, .... „ 

_.... 	,., 
í::: L: tO E:: 	sotos 	.'..: :::rrJ.- 	cc nsi c_ seseos 	sabe 	

.. ..., 

t:'j., 	- 	u 	T 	. 	'7' 	:'- 	- 	,::::- --1 	1 	.; 	; .L L 	1 	L 	,J 	•::t -....• .._ 	.: r.-; 5.5. 	:, 	• l 
 

c o n 	t o 'eJus 	y 	caca 	una 	de 	I a. o 	do t, di e. i„. o o e e 	 • ....e' 

das 	en 	las 	cl!::..usulas 	que 	anteceden, 	se 	:.el.eeed 	::::: -,_i•s- - 

Cacto 	el 	.tr e s ent e 	c•Jntra. i..0 	y 	el 	-I_ rine_ eble 	os 	reo-  soattni _. 

_. 
favor 	de 	la 	Ilustree 	11uniciPa.licLad, 	de 

 . 

- oras 	e'-..ol s.t ent es 	sin 	r e cono cimi en to 	de 	Y a.it r 

por 	los 	gastos 	invertidos 	en 	dicbras 	mejoras, 

do 	a 	lo 	pactado 	entre 	las 	partes 	y 	atebte 	__  
' 

donataria, 	- 	S 	-",::.:,,,.” 	M 	A. 	- 	Por 	su 	. llar te 	.1a. 	,:o:.,.-clOn  

Sub ervi seres 	de 	-L,  d'u e a.ci on. 	de 	Pi chincha., 	a 	-:v 	Je 

r etr e s ent ant e 	1 e:-,: al 	SOCIOS 	Fernando 	F:re 

dona ci 6 n 	ese 	a 	su 	favor 	h aeo e 	la. 	1-1 -rei oil: al i  

-1 

to', 	al 	tenor 	(-e 	todas 	y 	caca 	una 	as 

Que °. ant 	c ec„ en, 	libre 	y 	vol un t 	1-.:t ament e 	-b•o 1: 	.doio•-ie.•ilnr 	,:_c 

sus 	int eres es. - SibP 'I IM A . - Ante 	todo 	lo  	 

la 	Ilustre 	I,Iuni ciba.li da d 	de 	(JUi to , 	transf -'• er 

acto, 	a 	favor 	ce 	la 	Ase cil,:„•;_1::,„: 
tui(Jaci 	en 	este 	ajeno   _ 	 • - 
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escritura n 11  objeto 

1 a. Ci O 	3w se,  _E° n 	r •  ri 

c 	ate va  pro-di t-  r-ia  y uo se edora 	En 

1 a IJO a 

tIa f cre c de  doLinio  y 

	

1 o te_ u

o 	

terreno 

	

,. 	1—■ 

u e 	r e -C.,: e contra to 	 (-)::L_ 	 

cs1 (o ae - 

1-11«  6o n Pro_n u 	- 
- 	1 Li.C; oil 

üz: 

e_ Ilustre Conce,-1 -  

-lo o cho cl catos  b :u»ren 	cuatro de 

corro u e 	no v e di e nt o c.: no vett 

er. bto Uel representante le 	ce la 

- Lob 	®_ que den 

2reeeate es cri tura, con cuatro couias 

arcluvo del Ilustre 

c e t de 	la 	Do 1.-.1u t a.ri , excepción-  j 

eue 	r ley es-can eXC &lit°  S este 
. , 

_ _. ______. _ _______  se:Elor No tari o , _ 	se servirá a- 

so l EL ni (,;.¿::.ile¿-L,. 	de 	Estilo , 	necesarias 

efi ca a dE esta  Cl  E:  de contratos" 

-a mi s 	oue Queda  el 

-coan su val ; 	) - Los 

- 
1 la L4 

jTheu chc lan 
	 003 

ae tErreLo de b Cri te Clusu.1 a  
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Jo ctor 	udro Friru Lpea, 	
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. 

LrO dos L,i1 seisciLntos echent 	ocho 

it 

de Abogauos de la ciudad de  Quito y Alodo Jel 	
. 1 

5 	
o_ o Ccdit . - Para el otormie,nto  se as 

01  

6 cr 	
_Los orece-oLcs  

esitura -4blica. 	observaron  

del caso: y leída  cue les 	fu'¿  
 Llt • 

 

trur-Int 
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9 el 	TZc.) t  1-.1_ o : 	 

 

     

de acto,  _de  t000  lo cu.:-=1 ooy 
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ACTA DE POSESION 

UCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO 

TRIIIUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE. PICHINCHA.- 

iC 

 

S2iriC;r Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Doc- 

iTtt*d %Vitt por el Partido PolEico l.)eniocrilein Popular - Unión 

. -21 de julio de .1992.- Es fiel. copia del original que repo- 

l.vo.., 	se...Tejaría de este Tribunal Provincial Elecioral tde  Picliin- 

de egosto de 1992.- LO CERTIFICO.- 	SECRETARIO DEL 

ELECTORAL DE PICHINCHA.- Es fiel copia cel:- 

1 . r.ibs.1) en os Archivos de la Secr.etariin General. Quito. 10 de 

- 	 f..) El Secretario General del I. Concejo. 

LO CERTIFICO 

_ 	. 

1\1 
EL SECRETARIO . DE SINDICATURA 

MUNICIPAL 



4111;t11::1 	

UIL 
176T290340ú,. 

..iT110 DÉLA PR 

RE

OPIERAD
1760003410001  

GISTRO DE LA PROPIEDAD 
COMPROBANTE DE INGRESO 

grint 

g.  

0 

CERTIFICADO 

511243 

1703578011  

POSSO REASCOS JENNY FABIOLA 

4 
Aír 

DMO 

" e'  

PASADOS 90 DÍAS SE DARÁ DE BAJA EL9CR2 

N°. 002- 1999580 

11111111111111111111 	TESORERIA METROPOLITANA 

TRAMITE: 

IDENTIFICAION  

CLIENTE: 

CERTIFICADOS COMPROBANTE DE INGRESO: 511243 

FECHA TRANSACCION 27 SEPTIEMBRE 2016 FECHA EN 

CAJA :3 	
NRO. DERECHOS: O CERTIFICADOS 

CERTIFICADO 

SERVICIO DE 

TOTAL: 

COURIER 

7.00 

0.00 

7.00 

2 F—J w )1 r  

6 12:00:00 
"Izo  
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